
Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Eléctrica Reunidas de Zaragoza, S. A»; «Ener

gía e industrias Aragonesas, S. A.», y «Unión Eléctrica, Socie
dad Anonima»: 

Subestación; que consiste en un parque de 132 KV., con un 
juego de barras, y estará compuesto por cuatro celdas, enfren
tadas dos a dos. Dos celdas de linea (Entrepeñas y Cifuentes) 
y dos posiciones de transformación 132/15 KV. (una de ellas 
futura). En 15 KV. se prevén seis posiciones: dos alimentacio
nes en forma de anillo para las necesidades de la obra, una 
posición de apoyo en caso de falta de alimentación desde el 
parque, de 132 KV., una posición de reserva y dos posiciones 
de llegada del transformador (una de ellas futura). El tendido 
aéreo se realizará con cable de cobre de 100 milímetros cua
drados. Se instalará un transformador de 10 MVA. de relación 
de tranformación 132/15 KV. La subestación iré equipada con 
todos los elementos reglamentarios de maniobra, protección y 
medida.

La finalidad de la instalación es suministro de energía a 
obras en Cerrillo Alto, en término de Trillo (Guadalajara).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Guadalajara, 17 de marzo de 1978.—El Delegado provincial, 
Jesús Remón Camacho.—3.101-C.

10734 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se hace pública la renuncia de 
pertenencias del permiso de investigación minera 
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Guipúzcoa hace saber que ha sido reducido el número 
de pertenencias, por renuncia del interesado, del siguiente per
miso de investigación minera:

Número, 4.614; nombre. «María del Amor»; mineral, hierro, 
plomo, zinc y cobre; hectáreas, 59.646; términos municipa
les, Motrico y otros.

Lo que se hace público, declarando franco el terreno com
prendido en las 45.003 pertenencias renunciadas (que afectan a 
as provincias de Alava. Guipúzcoa, Navarra y Guipúzcoa), 

excepto para recursos minerales reservados a favor del Estado, 
no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que sea convocado el 
concurso a que se refiere el artículo 39 de la Ley de Minas 
de 21 de julio de 1973.

San Sebastián, 7 de febrero de 1978.—El Delegado provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, J. I. Sara
sola.

10735 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la línea 
a 30 KV., doble circuito, derivación al C. T. «Jaso», 
en Isasondo. 

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Guipúzcoa, a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», con domicilio en San 
Sebastián, Guetaria, 13, solicitando autorización para el estable
cimiento de una línea eléctrica en alta tensión, y la declaración 
en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en e capítulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización administrativa 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
de la Ley 10/1966, de 16 de marzo, aprobado por Decreto de 
2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas;

Visto el informe de los Organismos competentes afectados 
por el paso de la línea,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 
Sociedad Anónima», (expediente Ce.7-C/46-77), el establecimien
to de una línea eléctrica, con tendido aéreo, en doble circuito, 
a 30 KV., que deriva en el apoyo número 52 de la línea a igual 
tensión Ormaiztegui-Alzo y termina en el C.T. «Jaso», con una 
longitud de 206 metros y recorrido por el término municipal de 
Isasondo.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en ¡a 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia

de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de. octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1960.

San Sebastián, 16 de marzo de 1978.—El Delegado provincial 
José Luis Pampín.—1.328-15.

10736 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Huelva, por la que se hace pública la caducidad 
de las concesiones de explotación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Huelva hace saber que por el excelentísimo señor Mi
nistro del Departamento han sido caducadas, por renuncia de 
los interesados, las siguientes concesiones de explotación mi
nera, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas 
y términos municipales:

12.878. «Rocío», Manganeso. 12. Almonaster la Real:
12.878. «Segunda Roclo». Manganeso. 21. Almonaster la Real. 
12.958. «San Antonio». Manganeso. 17. Villanueva de los Cas

tillejos.
12.987. «Santa Bárbara», Manganeso. 44. Almonaster la Real. 
13.070. «La Membrilla». Manganeso. 14. Puebla de Guzmán. 
13.112. «Los Dos», Manganeso. 8. El Cerro de Andévalo.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere 
el articulo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Huelva, 17 de enero de 1978.—El Delegado provincial, José 
de Moya.

10737 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Huelva por la que se hace público el otorgamiento 
y titulación de la concesión de explotación minera 
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Huelva hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas e Industrias de la Construcción ha sido otor
gada y titulada la siguiente concesión de explotación minera:

Número, 14.382: nombre, «San Felipe»; mineral, ofitas; cua
drículas. 8; términos municipales, Bonares y Niebla.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería.

Huelva. 19 de enero de 1978.—El Delegado provincial, José 
de Moya.

10738 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Huelva por la que se hace pública la caducidad de 
la concesión de explotación minera que se cita

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Huelva hace saber que por el excelentísimo señor Mi
nistro del Departamento ha sido caducada, por renuncia del 
interesado, la siguiente concesión de explotación minera:

Número, 8.448; nombre, «San Diego»; mineral, Carbonato de 
cal; hectáreas, 50; término municipal, Nieble.

Lo que se hace público, declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para recurso minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta que sea convocado el concurso a que se refiere e. articu
lo 39 de la Ley de Minas de 2i de julio de 1973.

Huelva, 16 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, José 
de Moya Chamorro.

10739 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña relativa a la ocupación de los terrenos afec
tados por las obras que se citan.

Expediente de imposición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica que se incoa por esta Delegación Pro
vincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por la construcción de línea eléctrica a 15/20 KV., origen en 
E. 1. «Manceda» y final en E. T «Lanza» de 4.044 metros, 
y EE. TT., propiedad de la Empresa «U. D. E. S. A.», con 
domicilio en Santiago de Compostela, aprobada y declarada  
de utilidad pública en concreto por resolución de esta Dele


